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REAL CÉDULA DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1795 
disponiendo no se impida la cuestación de limosnas, en el Obispado 
de Orense y demás confinantes, para el Santuario de los Milagros, d) 

Don Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Ccrdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén; Señor 
de Vizcaya y de Molina, etc. A vos el Corregidor de la Ciudad de 
Orense, y demás Justicias de ese Obispado, y de los confinantes 
con él y personas a quien lo contenido en esta nuestra Carta to
care, o fuere notificada, salud y gracia: Sabed, que ante los de 
nuestro Consejo se presentó en treinta y uno de Julio del año 
próximo pasado la petición siguiente: M. P. S.: Josef Maria Sanz, 
en nombre y en virtud de Poder que ofrezco presentar de D. Josef 
Nieto y Losada, Administrador del Santuario de nuestra Señora de 
los Milagros de el Medo, situada en la Jurisdición de Baños de 
Molgas, Obispado de Orense, Reyno de Galicia: Ante V. A. por el 
recurso, que mas convenga, dice: Que dicho Santuario se halla en 

(1) Impresa en cuatro hojas de papel sellado. 
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un Monte despoblado, y distante de los Pueblos confinantes, 
haviendose edificado su Iglesia con la limosna de muchos fieles 
devotos a aquella Imagen con el objeto de que se le diese el mejor 
culto posible: Con inmediación a la Fabrica de la Iglesia se han 
edificado también diferentes habitaciones, o casas en que moran 
algunas gentes de continuo, y todo este establecimiento, que es 
como principio de una población, sirve, y es mui útil para varios 
fines espirituales y temporales en todo tiempo; y especialmente en 
la Quaresma, y en las Festividades mayores del año acuden a 
dicho Santuario muchas gentes a confesarse, y comulgar; con 
cuyo motivo concurren también bastantes Sacerdotes, que se em
plean en la administración de aquellos Santos Sacramentos. Tam
bién en lo temporal se asiste, y auxilia con algún mantenimiento a 
dicho concurso señaladamente a los Sacerdotes por su apreciable 
trabajo, que se toman por el bien, y santificación de las Almas, los 
quales hacen a ciertos tiempos Misiones mui fructuosas. Ademas 
por ser dicho parage transito conmodo para varios Pueblos, se 
hospedan en aquel sitio muchos Pasageros y Peregrinos, a quie
nes se socorre con limosna, y para la enseñanza de algunos ni
ños pobres, y de varios expósitos, que mantiene, viste, y calza a 
su costa el Administrador; se costea y paga un Maestro de escuela 
con grande utilidad, y por causa de ser los Pueblos confinantes 
mui pobres, sus vecinos se acogen con frecuencia a dicho San
tuario, donde se les socorre, no solo en su alimento, sino también 
con otras especies necesarias a su situación, como miel, vino, vi
nagre, aceyte y otras. Todos estos beneficios se han hecho, y pue
den hacer al publico con el producto de las limosnas voluntarias, 
que han salido a recoger los Administradores por medio de los su-
getos de confianza diputados a este fin, y con licencia de los Pre
lados Eclesiásticos; pero en el dia halla el Administrador por mas 
seguro, para poder continuar dichas colectas con los fines, y des
tinos indicados, el que el Consejo las autorice, y le conceda su 
expresa licencia, para que siga verificándolas en la forma que 
hasta de presente; nombrando sugetos fieles, y de buenas costum
bres, que hagan la questacion en los Obispados de Orense, Lugo, 
Astorga, Tuy, y Encomienda de Quiroga, porque de no ejecutarse, 
no podrá sostenerse, ni progresar un establecimiento útil al pu-
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blico, por los respectos que quedan significados. De este Santua
rio tiene ya noticia S. M. , porque el Administrador fue nombrado 
tal por una Real Cédula, la que quiso inutilizar el Reverendo Obis
po de Orense, pretendiendo separar la Administración del cuidado 
de la Iglesia, sobre lo que se siguió un ruidoso pleito en el año 
próximo pasado, en el que se dió sentencia a favor de el Adminis
trador actual, según todo resulta de la adjunta justificación, que en 
dicha forma presento: Por esta razón quedó mui sentido dicho 
Prelado, quien no omite, ni perderá nunca ocasión, ni arbitrio de 
contradecir todos los intentos, y pasos que sean favorables para 
el fomento y progreso del citado establecimiento; lo que es mui 
digno, de que se tenga presente por el Consejo por cualquier in
forme, y averiguación que tenga a bien practicar.=Por tanto 
A. V. A. suplico, se sirva haber por presentados dicha justifica
ción, y mandar, que a los sugetos legítimamente diputados por el 
Administrador del Santuario de nuestra Señora de los Milagros de 
el Medo, no se impida questar, y pedir limosna en los Obispados 
de Orense, Lugo, Astorga, Tuy y Encomienda de Quiroga, con el 
laudable fin de mantener aquel culto, y útil establecimiento, en que 
recivirá merced. = Doct. D. Miguel Enjuto. =Josef Maria Sanz.= 
Y vista esta petición, y documentos con ella presentados por los 
del nuestro Consejo por decreto que proveyeron en veinte y siete 
de Agosto del ano próximo pasado, y Provisión en su virtud l i 
brada; en treinta del mismo se os mandó a vos Corregidor, que to
mando las noticias necesarias a cerca de la Iglesia, o Santuario 
de nuestra Señora de los Milagros, informaseis al nuestro Con
sejo quando se consiguió, y en virtud de que ordenes, y causas 
que lo motivaron, a costa de quien, que estado tenia en el dia su 
fabrica material, si tiene algunas rentas y efectos, quales son, y 
como se administran, a cuanto ascienden actualmente, reguladas 
por un quinquenio las limosnas que se expresan, si se llevaba la 
debida cuenta, y razón de ellas, y qual es el fin o instituto de dicho 
Santuario, y uso que de el se hace, con todo lo demás que se os 
ofreciere, y pareciere, y se os encargó, que por ahora, y hasta 
nueva providencia del nuestro Consejo, no se impidiese al Admi
nistrador de dicho Santuario la questa, y recogimiento de limos
nas, en la conformidad que lo havia hecho hasta entonces. Cuyo 
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informe y diligencias se remitió al nuestro Consejo por vos el Co
rregidor en veinte y seis de Octubre del año próximo pasado: Des
pués de lo qual, y en veinte y ocho de Setiembre de este año se 
acudió al nuestro Consejo por el referido Administrador del San
tuario de nuestra Señora de los Milagros la petición del tenor si
guiente. = M . P. S.: Josef Maria Sanz en nombre, y con poder que 
en caso necesario protesto presentar de D. Josef Nieto y Losada, 
Cura de S. Juan de Vide, y como tal Administrador del Santuario de 
nuestra Señora de los Milagros de el Medo en la Jurisdicion de 
Baños de Molgas, Obispado de Orense, Reyno de Galicia, ante 
V. A. por el recurso que mas haya lugar en derecho, digo: Que a 
consequencia de otro hecho por mi parte en esta Superioridad en 
treinta y uno de Julio del año próximo pasado de mil setecientos 
noventa y quatro, en que manifestando las utilidades espirituales, 
y temporales que havian resultado, y resultaban del referido San
tuario, situado en un monte despoblado, donde se havia construido 
Iglesia y algunas casas, dando de este modo principio a una nueva 
y útil población, haciéndose en tiempo de Quaresma, y en las fes
tividades mayores del año Misiones fructuosas, confesando, y co
mulgando las gentes que allí acuden, con el fin de practicar eger-
cicios tan devotos, suministrando a los Sacerdotes, a los Peregri
nos, y Pasageros los socorros que necesitan, y educando a los 
niños pobres, y a varios expósitos por medio de un Maestro de es
cuela que costea, y paga; todo lo qual ha podido hacer y hace con 
las limosnas, liberalidad, y obligaciones de los Fieles, que se re
cogen por sugetos de confianza, diputados a este fin por los Ad
ministradores con licencia de los Prelados Eclesiásticos, pretendió 
que para mayor seguridad de estas colectas, y que no se impidie
sen en los Obispados de Orense, Lugo, Astorga, Tuy, y Enco
mienda de Quiroga las autorizase el Consejo y concediese su l i 
cencia, y verificando su inversión como hasta de presente en los 
fines indicados; se sirvió la Superioridad del Consejo expedir en 
treinta de Agosto de mil setecientos noventa y quatro Carta órden 
al Corregidor de Orense, para que informase sobre dicho San
tuario con la prevención de que por ahora, y hasta nueva provi
dencia, no se impidiese el Administrador la questa, y recogi
miento de limosnas en la conformidad que lo havia hecho hasta 
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entonces. Mas, aunque por esta parte no haya havido novedad, la 
huvo por la del Ordinario, pues D. Ramón del Valle, Teniente 
Cura de la Feligresía del Pereyro impidió la colecta para el refe
rido Santuario, recogiendo la caxa, y limosnas que en ella havia 
a la persona que iba diputada con este objeto con licencia in 
scriptis de mi parte a pesar de hacer mención en ella de dicha Real 
Orden; y aunque se quejó de este atentado en el juzgado Eclesiás
tico, lo que ha producido es, que escusando el Teniente Cura su 
procedimiento con orden que dice tenia para ello, ha expuesto en
tre otras cosas el Fiscal Eclesiástico a quien se dió traslado de la 
pretcnsión del Administrador no deversele entregar la caxa ni l i 
mosnas, antes si castigarle con todo rigor, reteniendo por via de 
deposito dicha caxa, y limosnas hasta la determinación del pro
ceso, entendiéndose solo con el; de cuya pretensión conferido 
traslado al Administrador, no ha respondido a el, por mas que el 
Fiscal ha solicitado le evacuase, según todo consta del testimonio 
que con la solemnidad debida presento. Mas como el fin del juz
gado sea conocidamente embarazar la colecta para aquel Santua
rio, haciendo pleyto ordinario con motivo de la dicha caxa, ha te
nido mi parte por conveniente no insistir mas allí, quando además 
es notorio el uso, y costumbre de haverse pedido y pedirse del 
mismo modo en aquel Obispado en todas las estaciones del año, 
en cuya posesión ha permanecido siempre quieta, y pacificamente 
y mediante ella ha podido verificar la construcción de Iglesia, y 
cumplir con los demás fines especificados, de lo qual no puede en 
manera alguna alegar ignorancia el juzgado, y menos a causa del 
expediente seguido poco ha por mi parte con el Reverendo Obispo 
sobre la administración del predicho Santuario; convenciéndose 
de todo la arvitrariedad con que el juzgado, dado que sea cierta 
la orden, la despachó para impedir la questa para diversos San
tuarios, y entre ellos para el de nuestra Señora de los Milagros de 
el Medo, desentendiéndose por lo tocante a este de la costumbre 
con frivolos pretextos, y de la Real orden últimamente librada a 
favor de mi parte, para colectar limosnas en la conformidad que 
hasta entonces lo havia hecho. Interin el Corregidor de Orense 
evacuaba el informe pedido, o no huviesc nueva providencia, lo 
qual ha consistido tal vez entre otros fines particulares que para 
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ello havrán movido al juzgado, en que mi parte no pidió se librase 
el despacho correspondiente al Reverendo Obispo de Orense, para 
que tampoco en conformidad de la costumbre impidiese dicha 
questa, y recogimiento de limosnas, por no haver creído jamas 
pudiese ofrecerse en ello el mas leve reparo; mas haviendo acre
ditado la esperiencia, que dicha colecta no es segura, ni perma
nente mientras se oponga a ella, y a la jurisdicion Civil, y a la 
Eclesiástica, de que se originan graves perjuicios, y para que con 
este motivo no falten los auxilios, que con tan conocida utilidad 
espiritual, y temporal se dispensan por medio de dichas limosnas 
y obligaciones.—:—Por tanto.—:— A. V. A. suplico: Que, havien
do por presentado el testimonio, de que va hecho mención, se 
sirva expedir Real carta acordada, o el despacho que sea mas co
rrespondiente al Reverendo Obispo de Orense, para que sin de
mora ni contienda de juicio haga se entregue la caxa, y limosnas 
recogidas al Administrador, y para que asimismo haga circular 
orden, a fin de que en lo sucesivo no se impida la colecta de l i 
mosnas, y obligaciones en ningún tiempo del año para el preci
tado Santuario, como ha sido costumbre, Ínterin se evacúan los 
informes pedidos por la Superioridad del Consejo, y mientras no 
haya otra nueva providencia; pues es justicia que pido, juro, etc. = 
Lic. D. Gerónimo Muñoz de Silva. =:Josef María Sanz.= Y vista 
esta petición, y testimonio, que en ella se refiere por los del nues
tro Consejo, con los antecedentes del asunto, por auto que pro
veyeron en diez y seis de este mes, se acordó entre otras cosas 
expedir esta nuestra Carta: Por la qual os mandamos, que en 
cumplimiento de lo mandado en veinte y siete de Agosto del año 
próximo pasado, y Provisión librada en treinta del mismo, de que 
va hecha expresión, dirigida a vos el nuestro Corregidor de la 
Ciudad de Orense, no impidáis a el referido D. Josef Nieto y Lo
sada, Administrador del Santuario de nuestra Señora de los Mila
gros de el Medo, en ese Obispado la questa, y recogimiento de l i 
mosnas, que hasta dicho tiempo havian acostumbrado hacer, Ín
terin que por el Consejo se tome otra Providencia; y queremos 
que lo mismo sea, y se entienda en los demás Obispados confi
nantes donde haya havido igual costumbre: Que asi es nuestra 
voluntad. Dada en Madrid a cinco de Noviembre de mil setecientos 
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noventa y cinco. = Felipe Obispo de Salamanca. = D. Guíierrc 
Vaca de Guzman. = D. Pedro Carrasco. = D . Antonio González 
Ycbra .^D. Benito Puente. = Yo D. Bartolomé Muñoz, Secretario 
del Rey nuestro Señor, y su Escribano de Cámara la hice escribir 
por su mandado con acuerdo de los de su Consejo. =Registrada 
Josef Alegre.—:—Por el Canciller mayor Josef Alegre.—:—Secre
tario Muñoz.—:—Para que el Corregidor de la Ciudad de Orense, 
y Justicias de aquel Obispado, y sus confinantes, no impidan al 
Administrador del Santuario de nuestra Señora de los Milagros la 
questa, y recogimiento de limosnas en la forma que se expresa. 
—:—Govierno primera.—:—Corregida. 

Con Licencia : 

en Santiag-o por D . Ignacio Aguayo , Impresor de la Intendencia, y Rentas Rea

les, año de 1799. 

C O L E G I O D E J E S U I T A S E N O R E N S E 

(Conc lus ión ) 

proseguido y cualquiera negligencia u omisión que en esto huuiere 
hauido y en la defensa de la causa y pide se le de Testimonio de 
esta respuesta para enguarda de su derecho y ansi lo dijo y res
pondió de que hago fe.—JHS. Pedro Vázquez (rubricado). 

En la ciudad de Orense dentro del Colegio de la Compañía de 
Jesús della a veynte y quatro dias del mes de Nobiembre de mili y 
seiscientos y ochenta y nueve años, yo notario de numero de re
querimiento de la parte de D. Francisco de Santana Sarmiento 
bolvi a requerir al Padre Pedro Vázquez Rector deste Colegio 
cumpla con las Letras antecedentes del llustmo. Sr. Nuncio de Su 
Santidad en estos Reinos y con el auto proueydo que el Emm0 se
ñor Cardenal Durazo Nuncio y Colector General que fue, en estos 
Reinos, de fecha de diez y siete de Marzo próximo pasado deste 
año, el qual le ley a la letra como en el se contiene y hauiendo 
entendido uno y otro = Dijo que afirmándose como se afirma en la 
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respuesta dada a dichas letras en los vcynte y uno dcste mes que 
tiene obedecidas y obedece con el respecto deuido y deuajo de las 
protestas hechas de que no se entienda en perjuicio suyo ni deste 
Colegio ni de su Religión y de que se pueda seguir este pleito en 
la parte y Tribunal que conueniente esta presto darle la posesión 
a la parte de dicho Don Francisco Santana del Patronato deste 
Colegio como se manda por dichas letras y esto respondió; y 
para que conste que cumple se le de por testimonio; esto respon
dió de que ago fe=JHS. Pedro Vázquez (rubricado). 

En la ciudad de Orense dentro del Colegio de la Compañía de 
Jesús della a veynte y cinco dias del mes de Nobiembre de mili y 
seiscientos y ochenta y nueve años . Ante mi Notario de numero y 
testigos, el Padre Pedro Vázquez Rector deste Colegio en cumpli
miento de las Letras antecedentes del Yltmo. Sr. Nuncio de Su 
Santidad en estos Reinos y del auto dado por el Emm0 Señor Car
denal Durazo en los diez y siete de Marzo passado deste presente 
año: Estando dentro de la Yglessia del dicho Colegio donde con
currieron mucho numero de caballeros y vecinos desta ciudad. 
Tomó por la mano a Don Juan Antonio de Lemos vecino y Regi
dor perpetuo della que hace en nombre de D. Francisco Santana 
Sarmiento vecino de la villa de Madrid en virtud de su poder que 
queda por caneza de dichas letras, y le llebó al Presbiterio de 
dicha Yglesia al lugar mas preheminente, del lado del Evangelio 
donde estaua una silla de cuero negro con su clauazon, y en ella 
le hi?o sentar, y assi sentado dijo. Le daba y dio por dicha Ynsig-
nia La possesion Real Civil seu quassi del Patronato deste dicho 
Colegio en nombre de dicho Don Francisco Santana Sarmiento 
para el sobre dicho y sus herederos y subcesores. Y se obligaua y 
obligó en dcuida forma y a los mas Rectores que le subcedieren 
de cumplir y que cumplirán con todas las condiciones contenidas 
y expresadas en la Scriptura de fundación y testamento otorgados 
por Alonso de Santana escribano publico y del Cauildo de la Villa 
Imperial del Potossi, del Perú, en nombre y como testamentario 
de Pedro de Mondragon Azcarretazabal, vecino y alcalde ordina
rio Regidor y fiel ejecutor que fue de dicha Villa Imperial del Po-
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fosi, según, y como en dicho testamento y Scriptura se contiene 
y a ello consiente ser y que sean compelidos por la via y remedio 
que mas breue lugar aya—Lo cual sea y se entienda sin perjuicio 
de su derecho y del de la Religión, y de que se pueda proseguir el 
pleito que sobre este Patronato se esta siguiendo en el Tribunal o 
Tribunales que le conbiniese en conformidad de la respuesta dada 
por el dicho Padre Rector a las dichas Letras que ante mi notario 
de numero en los veinte y uno deste presente mes y ano = Y el 
dicho Don Juan Antonio de Lemos de como tomó la dicha pose
sión quieta y pacificamente sin enbargo de dicha protesta lo pidió 
por testimonio y que los presentes le sean testigos siéndolo a todo 
ello: Don Juan Losada Feijoo y Quiroga, Don Garcia de Espinosa 
Sotelo, Don Joseps Francisco de Losada, D. Francisco Niño de la 
Vega, todos regidores de esta dicha ciudad, y otros muchos ve
cinos della; firmólo dicho Padre Rector y don Juan Antonio de Le
mos de que yo notario de numero doy fee=JHS. Pedro Vázquez 
(rubricado). = Mon. Juan Antonio de Lemos Santana Riuadeneira 
(rubricado). 

Carta del Padre Juan Antonio Velazquez para la fundación del 
Colegio de ¡a Compañía de J . H. S. en esta ciudad año 
de 1652. 

Mui Ilustres Señores . 
Por cumplir con la obligación y inclinación que La Compañía 

tiene al servicio de V. S. en hallándome con alguna disposición 
para executar la fundación del Colegio que V. S. a admitido para 
su servicio en cssa ciudad e resuelto enbiar a los Padres Francisco 
Suarez y Fernando de Requejo para que besando la mano a V. S. 
con su buena licencia y gracia den principio a esta obra que es
pero en Dios a de ser de mucha gloria de su diuina Magestad y 
servicio de V. S. A quien suplico que llevada de su mucha no
bleza y gran piedad se sirva de ampararlos y hacerles todo fauor 
y merced como a Siervos y Capellanes de V. S. que desean cum
plir con todas veras con su obligación de servir a V. S. de todas 
maneras: Lo cual yo fio que acertaran a hacer por ser de las per
sonas mas cabales en Religión y letras y de maior satisfacción 
que tenemos en esta provincia. Ella y yo quedamos muy a servi-
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ció de V. S. y suplicamos a Dios guarde a V. S. con la felicidad 
que V. S. merece y yo desseo. Villagarcia y Noviembre 8 de 
1652 y 

Besa la mano a V. S. su mas humilde seruidor=Hay una firma 
y rubrica que dice «Juan Antonio Vclazquez». 

Muy Ilustre ciudad de Orense. 

NOTAS R E F E R E N T E S A LA MISMA 

Casa de/esí/Z/as.—Urbana.—Orense.—Cedida al Obispo por 
R. O. de 25 de Agosto de 1857 para Seminario Conciliar. 

—Acta del Ayuntamiento de Orense de 22 de Septiembre de 
1648; se pide consentimiento para la fundación de un Colegio de 
la Compañía de Jesús, nombrándose una comisión que con el Rec
tor designen el sitio donde ha de establecerse. 

—Acta Ayuntamiento 91 Abril de 1652, sobre el emplazamiento 
del edificio para la Compañía de Jesús, bien en la Huerta del Con
cejo, del otro lado del Hospital de San Roque, o en la Pia de la 
Casca (Mercedes). 

—Acta 29 Noviembre de 1652, piden sitio en la Fuente del Rey 
para la fundación de la Compañía de Jesús, y la ciudad acuerda se 
haga en uno de los sitios designados en la sesión de 31 de Abril. 

—Acta 28 Agosto 1653 y el domingo siguiente, se pone el San
tísimo con gran procesión, en la Iglesia donde se funda el Colegio 
de los Jesuítas. 

Acta 28 Junio 1656. f.0 29.—Los Jesuítas piden al Ayuntamiento 
para la fábrica y para el sostenimiento de los estudios. 

Acta 15 Octubre de 1886.—D. Francisco Alvarez Nóvoa, Cura 
párroco de Santa Eufemia del Centro, pide una subvención al 
Ayuntamiento para componer el techo cubierto de la citada parro
quial por hallarse en estado ruinoso. 

El Arquitecto D. Antonio Crespo formó el plano y presupuesto 
total importante 3.970 pesetas, subvencionando el Ayuntamiento 
dichas obras con 1.000 pesetas. 

ADRIANO DE LA SECA, 
Archivero del Ayuntamiento. 
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A R U Í S J X E I S N O T A R I A L E S 

Venta del Hospital de la Rúa del Villar 

Protocolo de Benito González Ogea de 1562 y 63. 

cVenta que hizo el Regidor Rodrigo de Puga>. 
«En Orense a 9 de diciembre de 1562, estando presente Fer

nando López, Juez por S. M. , Rodrigo de Puga Sandoval, Regi-
»dor, por si y en nombre de los demás señores Regidores y Con-
»cejo della, usando de los poderes a él dados e cometidos ansi por 
»dichos señores justicia y regidores como por el M. Iltre. c Rmo. 
»Sr. D. Francisco Blanco, Obispo deste Obispado, y de los Srcs. 
>Dean y Cabildo desta S. Iglesia de Orense para bender los hos-
»pitales viejos que en ella habia para redificacion y aumento del 
»Hospital nuevo que ai presente se hacía en la Quería del Concejo 
»de esta dicha ciudad, e dixo que en nombre de las dichas sus 
>partes desde agora para todo tiempo y siempre jamas vendía y 
»reinataba e remató a Francisco de Deza, escribano del número 
»desta ciudad, e Mayor Rodríguez su mujer y a Inés do Porto mu-
»jer que fue de Juan Lorenzo, el Hospital viejo que está sito en la 
»Rua del Villar, con su casa e huerta alto e baxo... demarca con 
»casas que fueron de Juan Rodríguez que al presente trae Fernan-
»do de Prado su hierno, c con casas de Juan Paz, sillero, e sale 
»con las puertas a la calle pública... y la huerta demarca con huerta 
»del dicho Juan Paz, y de Pedro Gómez, zapatero, y entesta en el 
>fondo en el Olivar del Outeiro... en precio de 30 ducados». 

Confiesan que no valía mas, que lo trajeron en pregón muchas 
veces, y que los maravedís que por él daban eran... «para reedifi-
»cacion y reparo del dicho Hospital nuevo el qual será mas bas-
»tante para albergar y reparar los pobres que este que al presente 
»vendía». 

Este Hospital de la Rúa del Villar ocupaba el solar de la casa 
señalada actualmente con el núm. 18 de la calle del Villar. 
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Fundación de Misa en la Cárcel 

Protocolo de Juan Sotelo de 1581. 

«En la ciudad de Orense a catorce dias del mes de Mayo de mil 
>qu¡nienfos y ochenta y un años, visto por el litre. Sr. Dolor Mota, 
>Corregidor en esta dicha ciudad por S. M. el testamento de Juan 
»Rodriguez, zapatero, vecino que fue desta dicha ciudad ya de-
>funto, y atento que manda se gaste y destribuyan sus bienes en 
>Obras Pías y su Merced a cuyo cargo está, tiene voluntad que 
>dende aqui en adelante se diga en la Cárcel pública desta Ciudad 
> / o 5 Domingos Misa a los presos del la y que haya un Capellán 
>para este efecto y para los confesar y dar el Santísimo Sacra-
>mento, mandaba y mandó se compre censo por los 621 reales 
>que ansi pagó Pedro Gómez e paresce quedaron del dicho de-
>funto a rrazon de catorce al millar como es premetido por leyes 
>destos rreinos, y ansi lo proveyó c mandó e firmó de su nom-
>bre=El Dor. Mota=Paso ante mi Juan Sotelo, escribanos 

En el mismo protocolo y con la misma fecha de 14 de Mayo de 
1581 el Dr. Mota dió a Pero Gómez, zapatero, el mozo y Elvira 
Rodríguez, su mujer, los 621 reales, constituyendo un censo de 
cuatro ducados y doce maravedís al año, que hipotecaron sobre 
una huerta en las Mesías del otro cabo de la Puente Codesal, 
sobre una viña y huerta de 5 cabaduras en el término de Ginzo, 
sobre la viña de Penarredonda de 14 cabaduras, sobre su casa de 
Pena Vigía (hoy Hernán Cortes) que demarcaba con casa de Leo
nor de Moure sobre el bacelo da Cuña de 12 cabaduras, sobre 
el terreno y viña das Laxes que demarcaba con viña que quedó de 
Pedro Yañez de Novoa, y sobre la casa donde al presente viven 
en la Rúa das Chousas (hoy calle de la Libertad, en la cual estaba 
emplazada la Cárcel en el solar que ocupa la actual Plaza de To
pete) que demarcaba con casas del Regidor Cadorniga (que es la 
señalada hoy con el núm. 28 de la dicha calle de la Libertad, pro
piedad de D. Julio Vázquez Gulías). 

C . CID 
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El Convento de Sanfo Domingo de Ribadavía 

Por el P. Aureliano Pardo, O. P 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

la Orden en España, fué nombrado confesor de los Reyes de Cas-
filia y promovido sucesivamenfe a las sedes episcopales de 
Orense y León. Este insigne Prelado infervino, indudablemente, en 
las obras de reforma o restauración de la iglesia conventual, 
como lo está pregonando su escudo de armas que campea en la 
fachada del edificio; y quizá se deba a su generosa mano la con
clusión de la obra, en la primera mitad de la expresada centuria. 

De él dice el P. Eiján que, más ansioso de la tranquilidad del 
claustro que del esplendor de los altos puestos honoríficos, re
nunció al obispado de León, a fin de poder retirarse a su amado 
convento de Ribadavia y consagrar exclusivamente a Dios en la 
soledad de una celda los últimos años de su vida. W Añade luego 
un párrafo en que el Sr. Meruéndano, haciéndose eco de una tra
dición constante, da por hecho que murió en el mismo convento y 
fué sepultado en el claustro bajo, a la entrada de la iglesia, por no 
haber consentido que le diesen sepultura dentro de ella, movido 
de su profunda humildad, y aun añade que cubría sus mortales 
despojos una sencilla lápida con las armas episcopales, la cual 
desapareció cuando fueron derribados, en el año 1852, los dos 
lienzos del edificio contiguos a la iglesia. 

No sabemos qué fundamento podrá tener esa tradición; pero es 
de advertir que el P. Olmeda afirmaba a mediados del siglo XV!, 
en su Crónica latina e inédita de la Orden, que este gran Prelado 
reposa en una sepultura del pavimento de la Catedral de León, de
lante del coro. W Como esta aseveración no puede compaginarse 
con lo expuesto en el párrafo anterior, y por otra parte carecemos 
de datos fehacientes para aclarar debidamente el asunto, forzoso 
es dejarlo pendiente de resolución. 

(1) Obra citada, página 273. 
(2) Puede verse dicha C rón ica en la biblioteca del Seminario de Valladolid 
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Al mismo Fr. Alfonso de Cusanza, siendo prior de Ribadavia, 
le cedió Inés Fernández, viuda de Diego Gómez de Leborin e hija 
de Fernando Besfis, Señor del Palacio de Castro Cabadoso, el 
derecho de portazgo de la feria que solía celebrarse en este lugar, 
mediante pública escritura otorgada con fecha 12 de Mayo de 1401 
en dicha villa ante el notario Domingo Rodríguez, siendo uno de 
los testigos el dominico Fr. Juan de Avia. Este derecho lo aforó la 
Comunidad dominicana, el día 24 de julio de 1500, a un tal Alvaro 
Gil, y más tarde a D. Bernardino Sarmiento, primer conde de Ri
badavia, por la renta anual de un castellano de oro o cuatrocien
tos ochenta y cinco maravedís pares de blancas. A la misma Casa 
condal fué a parar, no sabemos cuando ni por qué motivo, la 
granja de Regodeigón llamada la Sarmienta, que habia sido cedida 
a los Dominicos con las ruinas del palacio del Rey D. García, se
gún hemos indicado antes. 

Por este mismo tiempo debían de florecer los estudios en este 
Convento, pues vemos en una escritura de foro, del 26 de Marzo 
de 1400, que entre los frailes capitulares que la otorgan, figuran 
tres Doctores o catedráticos graduados por Universidad, que son 
el prior Fr. Alfonso de Cusanza, catedrático de Teología muchos 
años en su propio convento, Fr. García de Paazos y Fr. Fernan
do. De su importancia indiscutible en esta época, tenemos una 
prueba evidente en el hecho de haberse celebrado en él un Capi
tulo provincial, donde fué aceptado el convento de Mayorga, cuya 
fundación es del año 1426, según afirma el ya citado P. Bugarin. 

Siendo prior de esta Casa otro de sus más ilustres hijos, el fa
moso Doctor Fr. García de Cusanza, que en el año 1431 regen
taba la cátedra de Sentencias en el Estudio General de Valladolid, 
estipulóse, con fecha 21 de junio de 1435, un convenio entre la 
Comunidad y el rector de la iglesia parroquial de Santiago, Ruy 
Pérez, para dirimir la contienda a que había dado lugar la heren
cia de Teresa Alfonso Tacoa, reclamada judicialmente por los 
frailes a dicho Rector que no se mostraba propicio a entregarla. 
Al ponerle pleito, contestó él en unión de Rodrigo Ares, rector de 
las parroquias de Oliveira y San Ginés en la misma villa, con otra 
demanda por el pago de diezmos y de la cuarta funeraria; pero 
luego convinieron los litigantes en resolver amistosamente el 
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pleito, cediendo el Ruy al Convento una parte de los bienes de la 
herencia en cuestión y haciendo caso omiso de los diezmos. Fué 
aprobada la escritura de concordia por el provisor de Tuy, don 
Juan de Pontevedra, con fecha 28 de junio del mencionado año, 
añadiendo la prohibición expresa a los curas de la villa, de exigir 
diezmos por la viña unida al convento; y de nuevo confirmada, el 
dia 10 de julio de 1442, por su sucesor en el cargo, D. García Ló
pez Dalvarcz. En dicha escritura figuran nueve frailes capitulares 
solamente, además del Prior. 

En el mismo año 1435, o poco después, ocurría por desgracia 
un pavoroso incendio que destruyó gran parte del edificio conven
tual, con sus muebles y utensilios que no fué posible salvar; pere
ciendo también no pocas escrituras de gran interés para la Comu
nidad, y no menor tal vez para la historia de este Convento. Cons
taba todo ello en un documento oficial de fecha 10 de julio de 1442 
guardado en el archivo de la casa. Después de tan lamentable in
cidente emprendiéronse nuevas reformas en el edificio, a la par de 
las obras de restauración de la parte incendiada. 

Al año 1452 pertenece una pía fundación debida al Señor de 
Ribadavia D. Diego Pérez Sarmiento, por la cual hizo donación a 
los Dominicos, de una renta anual de dos mil maravedís, im
puesta sobre el yantar y la escribanía que la Villa le pagaba, con 
obligación por parte de ellos de celebrar dos misas semanales, 
una cantada todos los sábados y la otra rezada los lunes, aplicán
dolas por las almas de sus antepasados, por la suya propia y por 
la de su mujer D.a Teresa Estuñiga. Con tales donaciones aumen
taban considerablemente las rentas del Convento, contribuyendo 
de un modo visible a su bienestar y a su prosperidad moral y ma
terial. Refiriéndose a su estado floreciente en esta época, dice el 
P. Eiján: «Lo indudable es que, a mediados de siglo, el Convento 
de Santo Domingo seguía adquiriendo cada vez mayor incremento^ 
Uua escritura de permuta entre el mismo y el Monasterio de Me
lón, correspondiente a 1452, permite a aquél la utilización de una 
seara y unas viñas colindantes, a cambio de la entrega al Monas
terio de una casa en la Rúa de la Plaza y de otra en la Rúa del 
Campo. (1) 

(1) Obra anteriormente citada, págs . 207 y 274. 
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Ofra donación no menos importante que la anterior fué la que 
hizo, por escritura de que dió fe el notario Juan de Agualevada con 
fecha 11 de enero de 1454, Aldonza Rodríguez Mosquera, viuda 
de Pedro de Ogea, cediendo al Convento de Santo Domingo de 
Ribadavia todos los foros de pan, vino, dinero y otras rentas que 
poseía en las feligresías de Beade, Regodeigón y Carballeda, el 
soto de Minares y tenza de Macendo, con la pensión anual de me
dio puzal de vino para la cofradía de San Bartolomé, establecida 
en la iglesia de San Juan de dicha villa. Dió también unas casas, 
situadas en la rúa de la Perrería, con la carga de una misa de ré
quiem con horas y maitines el día de la Candelaria, d) 

Siendo prior del Convento el Doctor Fr. García Fariña, desde 
el ano 1445 al 1456, hízose con previa autorización judicial un l i 
bro de tumbo, compulsando al efecto todas las escrituras o perga-
gaminos que se guardaban en el archivo conventual, las cuales no 
pasaban de noventa y seis. Constaba de sesenta y tres hojas 
útiles; y titulóse Tumbo de San Pedro Mártir; habiendo sido apro
bado por el Juez de Ribadavia, con fecha 26 de abril del año 1460. 
Cuando Avila y la Cueva exploró el Archivo, ya había desapare
cido dicho tumbo; siendo mucho de lamentar esta pérdida, pues 
tal vez hallásemos en él escrituras más antiguas que las hoy co
nocidas, y desde luego un rico filón de noticias para la historia de 
los tiempos primitivos del Convento. 

Por una escritura de foro, otorgada por la Comunidad domini
cana a favor de García do Campo, el dia 26 de febrero de 1460, 
sabemos que era prior de la misma el Doctor Fr. Fernando de 
Frcixo, figurando a su lado otro Doctor llamado Fr. Gonzalo Ro
dríguez y un número muy reducido de frailes capitulares. l2) 

Durante los años 1481 y 1482 emprendíanse nuevas obras de 
restauración o de ampliación del edificio conventual, invirtiendo 
en ellas los copiosos materiales del castillo de la Mota, generosa
mente cedidos a la Comunidad dominicana por los Reyes Católi
cos; quienes habían mandado destruir dicha fortaleza, de muy añ

i l ) E l original de esta escritura nos lo facilitó el ya citado archivero señor 
de la Seca. 

(2) Se halla esta escritura en poder del ya citado Sr. la Seca. 
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tiguo emplazada en una álfura próxima al lugar de la Fran-
queira. 

Al finalizar el siglo XV conservaba iodo su esplendor este 
Convenio, a pesar de la honda crisis social por que atravesó Ga
licia en aquella época, siendo bastante numerosa la comunidad 
que lo poblaba, a juzgar por la nutrida representación con que 
aparece en un acto capitular del que vamos a dar cuenta. Con 
fecha 30 de mayo del año 1499 reuniéronse en capítulo catorce 
Padres, presididos por el prior Fr. Vasco, para deliberar y tomar 
acuerdo sobre una solicitud presentada a la Comunidad por el 
conde de Ribadavia D. Bernardino Pérez Sarmiento, pidiendo se 
le concediese el aprovechamiento del sobrante del agua de la 
fuente del claustro. Puesto a discusión el asunto, recayó votación 
favorable a la concesión, pero con determinadas condiciones, en
caminadas a evitar en lo sucesivo que los Condes se llamasen a 
la posesión de las aguas que bajaban al Convento. Establecióse 
en la escritura otorgada al efecto, que el Conde hiciese una ca
ñería para conducir el agua desde el manantial de la Franqueiran 
hasta el mismo convento; y que solamente pudiera aprovecharla 
después que se utilizase para la huerta conventual y para la cá
mara y huerta del Doctor Fr. Antonio, que algún tiempo después 
fué nombrado prior de dicha Comunidad. 

Expuestos los últimos datos que poseemos de la décima quinta 
centuria, pondremos punto final a este capítulo resumiendo en una 
breve reseña las donaciones y pías fundaciones que conocemos de 
la misma época. 

Además de las de Inés Fernández, D. Diego Pérez Sarmiento 
y Aldonza Rodríguez Mosquera, ya reseñadas, alcanzán nuestros 
datos a las siguientes: con fecha de 1400 Diego de Verán dispone 
que le entierren en el cementerio conventual y deja a los frailes la 
renta de dos moyos de vino, para que le encomienden a Dios.— 
Vasco Alfonso Mariñán y su mujer Sancha Fernández donaron 
una viña al Convento el día 21 de agosto de 1406.—Con fecha 29 
de octubre del mismo año Inés Eanes, mujer de Gonzalo Barata y 
vecina de Ribadavia, se manda enterrar en el cementerio conven
tual, dejando a su hijo, el dominico Fr. Lopo, un casal que ren
taba anualmente quince ferrados de centeno y un carnero.—En 
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1414, Aldonza Gómez deja al Convento un foral.—Gonzalo Re-
muiño déjale, en el mismo año, un moyo de vino.—Alfonso G ó 
mez le deja una viña en el año 1415.—Con idéntica fecha, Inés 
Rodríguez dona a los frailes muchos bienes, para que ruegen a 
Dios por ella.—Domingo Fernández Silvestre les dona un casal y 
y otros bienes, en el año 1419.—Teresa Alonso Tacoa también les 
deja bienes, en igual fecha, con la carga de una misa cantada to
dos los años.—En 1421, Teresa Eanes, vecina de Ribadavia, deja 
algunos bienes a su hermano Fr. Lopo.—Y por último, el clérigo 
Vasco Pérez declara por su heredero, con fecha 1454, al prior de 
Santo Domingo Fr. García Fariña. 

IV 

Reformas y nuevas obras en el templo y en el convento do
minicanos.—Cuestión con el Conde de Ribadavia.—Cofra
día de la Vera Cruz, su capilla y sus cultos.—Los cultos 
de Cuaresma.—Pía fundación y donación de los Condes 
de Ribadavia.—Otras noticias secundarias. 

Las noticias que poseemos de este Convento en la décima 
sexta centuria se hallan íntimamente relacionadas con el Concejo 
y con los Condes de Ribadavia, que juegan en ellas papel princi
pal; y si bien escasas en número, ofrecen gran interés para escla
recer su historia en esta época. 

El siglo XVI, tan glorioso para la Orden de Santo Domingo, y 
tan feliz para los Conventos de la meseta castellana, como fatal 
para los del reino de Galicia, debido a la supresión de los estu
dios que al comenzar dicha centuria llevóse a cabo en todos ellos, 
se inicia con nuevas reformas en el hermoso templo de Santo 
Domingo, donde se emprendió la construcción del coro alto en el 
fondo de la nave. A propósito de esta obra dice Avila y la Cueva: 
«Antiguamente los Religiosos tenían el coro en el medio de la igle
sia, y el primer Conde de Ribadavia D. Bernardino Pérez Sar
miento hacia los años de 1500 lo subió a sus expensas a donde 
ahora existe, según así consta de M. S. S. bastante antiguos del 
convento. O » Lo que hallamos también confirmado por Mcruén-

(1) Eiján: Historia citada, pág. 148. 
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daño, que fija la misma fecha para estas obras. Idéntica fecha atri
buye el primero de los autores citados a la construcción del se
gundo cuerpo del tramo del claustro unido a la iglesia. 

Algún tiempo después originóse un conflicto entre el Conde de 
Ribadavia y la Comunidad dominicana, motivado por la pretensión 
del primero, de traer una cañería de agua a través de la viña del 
Convento. En defensa de sus derechos, amenazados por la actitud 
resuelta del Conde, recurrieron los frailes al Rey, obteniendo un 
Real despacho por el cual se prohibía abrir la zanja en proyecto 
para la cañería. Ante esta determinación avínose dicho señor a 
emprender otro camino, que fué el de otorgar una escritura de 
concordia con fecha 12 de Setiembre de 1506, por la cual accedía 
la Comunidad a lo solicitado, previas las debidas garantías de 
parte del solicitante. 

Las relaciones entre el Concejo de la Villa y los Dominicos, 
por entonces, eran al parecer muy cordiales; y así vemos que al 
tomar aquel la iniciativa en la fundación de la Cofradía de la Vera 
Cruz y Disciplinantes, con fecha 1524. eligió para tal objeto la ca
pilla de Santa Elena que se hallaba dentro de la sala capitular, 
entre la sacristía y la portería del Convento. En la escritura de 
fundación, otorgada el dia 51 de Diciembre del referido año, de 
una parte, por la Comunidad dominicana presidida por el prior 
Fr. Ambrosio de San Pedro, y de la otra por el vicario y el mayor
domo de la Cofradía, en unión del alcalde mayor, el Juez y dos 
regidores, estipuláronse las siguientes capitulaciones: en primer 
lugar se le concedió a ésta la propiedad de la mencionada capilla, 
con derecho a hacer obras en ella, cambiar su advocación por la 
de la Vera Cruz, y celebrar allí sus juntas, misas y procesiones. 
Otorgósele también el derecho de que pudieran enterrarse en ellas 
los cofrades que lo solicitasen, aunque esta gracia no solía conce
derse sinó a persona muy noble y bienhechora insigne del Con
vento, por tener allí su enterramiento los frailes. Aparte de esto 
ofrecióse la Comunidad para los sermones, misas y procesiones 
de la Cofradía, y para salir con cruz alzada a buscar los cadáve
res de los cofrades que se enterrasen en la capilla, con la única 
condición de que ella asistiese con su cera y aparato a los en
tierros de los frailes. 
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Como los cofrades encontraron tan sumamente generosos y 
bien dispuestos a aquellos frailes bonachones y condescendientes 
solicitaron también que todas las mandas, donativos y ofrendas 
que se hiciesen a la referida Capilla, fuesen para la Cofradía; pero 
aquí reaccionaron ellos algún tanto, y únicamente accedieron, 
como es natural, a que la Cofradía dispusiese de lo que a ella, 
como tal, le fuese donado. A cambio de tan buenos servicios 
comprometiéronse los cofrades a acompañar a la Comunidad en 
las seis procesiones de las fiestas de Santo Domingo, Purifica
ción y Asunción de la Santísima Virgen, Domingo de Ramos, 
Ascensión del Señor y Domingo infra-octava del Corpus. 

Celebraba la Cofradía los cultos expresados a continuación: 
misa cantada el primer domingo de cada mes, el día de Santa 
Cruzdc Setiembre y el de Santa Cruz de Mayo en que había también 
sermón y procesión. La fiesta de Jueves Santo celebrábase con ser
món por la noche y acto seguido una magna procesión por las ca
lles del pueblo y con visita a todas sus iglesias. En cierta ocasión 
dió lugar esta visita a un conflicto desagradable, por haberse ne
gado el Guardián de San Francisco a recibirla en su iglesia, origi
nando con su conducta indiscreta un proceso en el Provisorato de 
Tuy, promovido por los Dominicos; pero todo se arregló por medio 
de una escritura de concordia, otorgada el día 13 de Setiembre del 
año 1601, en la cual se comprometían el Guardián y la Comunidad 
franciscana a recibir en lo sucesivo con todos los honores debi
dos a los Disciplinantes, d) 

A propósito de las obras realizadas en la mencionada capilla al 
hacerse cargo de ella la nueva Cofradía, dice Avila y la Cueva, 
que se abrió una puerta en la pared del Oriente de la sala capitu
lar con salida al atrio, en el mismo sitio que ocupaba el altar del 
Santo Cristo trasladado después al hueco de la puerta que por el 
Poniente salía al claustro y a la sacristía, la cual quedó obstruida; 

/ C o n t i n u a r á ) 

(1) E l P. Samuel Eiján trata más por extenso de este asunto en la página 241 
de su H . de R. 


